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SUSCRICIOÑ EN LA CAPITAL.
i Por
< Por
(Por

un año. . . 
seis meses, 
tres id. . .

50
50
17

Se suscribe á este periódico ep la Imprenta de Gutiérrez 
é hijos calle Nueva, esquina á la de S. Juan. núm. 72. 
También se hacen toda clase de impresiones con la mayor 
economía.

Por un año. . . .
Por seis meses. .
Por tres id. . . .

/01
58 PARA FIERA DE LA CAPITAL.
24

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G. )y su augusta Real familia, 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

Circular núm. 295.
Con objeto de promover el con

curso agricola provincial, que ha de 
ser el fundamento para que esta pro
vincia se halle dignamente represen
tada en el general que ha de tener 
logaren Madrid desde el 2 4 de Se
tiembre al 4 de Octubre próximos; 
he dispuesto, de acuerdo con la jun
ta de agricultura y comisión exposito- 
ra, establecer sub-comisiones en to

serán

Sr.

Sr.
Sr

das las cabezas de partido, para que 
¡levadas de su celo ó interés por el 
buen nombre de la provincia, remue
van los obstáculos que pudieran opo
nerse á los expositores á tenor de lo 
que se dispone en la circular y estados 
insertos en el Boletín oficial de hoy.

L.as sub-/C|O.miisioii(es se coristiluirán 
inmediatamente que se reciba este
Boletín en los respectivos partidos, 
avisándome de haberlo verificado por 
los Señores Alcalde, presidente, cura 
párroco, delegado de la junta de agri
cultura, visitador de ganadería y ca
ñadas, y dos propietarios que 
en el

Partido de Bribiesca.
D. Victor Velasco.
D. Bernabé Alcocer.

Miranda de Ebro.
D. Simón Guinea.

Sr. D. Agapilo Villarejo.
Medina de Pomar.

Sr. D. Bernabé Revilla
Sr. D. B.afael Fernandez Mendicote.

Sedaño. - .ii3

Sr. D. Salurio GWó.
Sr. D. Pedio‘Estévanez,

Villadiego.
Sr. D. Antonio Marqiiimh
Sr. ¡1). Angel Fernandez 'Carranza, 

ib y .SBbirtfiltfBs iárioiailiuoa gal /; o.Lastrojeriz-
Sr. D. Castor Lanchares.
Sr. D. Severo Rodríguez

Roa.
Sr. D. Patricio Olavarria.
Sr. D. Trifon de la Fuente.

Aranda de Duero.
Sr. D. Juan Antonio Martin.
Sr. D. Eulogio Verdugo.

Berma
Sr. D. Domingo López Palacios. 
Sr. D. José Vivar.

Salas de los Infantes.
Sr. D. Ventura Gil de la Cuesta.
Sr. 1). Juan Huerta.

Belorado .
Sr. D. Pedro Mallaina.
Sr. D. José María Ub¡e:na.
Lo que he dispuesto se inserte en 

el Bolelin oficial para que tenga cum
plido efecto. Burgos 8 de Julio de 
I857.=José Oller.

Circular núm. 294.
La época del 24 de Setiembre se 

acerca y deber es de la Autoridad di- 
rijirse una vez mas á las personas 
celosas y entendidas de esía|provincia, 
para que el resultado de la exposi
ción próxima sea conforme á las es- 
peranzas que abriga el Gobierno de 
S. M. y que está en el interés de 
nuestra agricultura.

Nadie mas en disposición que los 
que componen las Subcomisiones de 
distrito, recientemente nombradas, 
para apreciar de una manera conve
niente el papel que cada partido debe 
hacer en la esposicion nacional que 
se prepara, de la que será un ensayo 
la provincial que tengo anunciada pa
ra mediados de Agosto; y con el fin 
de uniformar los trabajos y de que 
con los comunes esfuerzos se obten
ga el resultado apetecido, he creído 
conveniente, de acuerdo con la Junta 
provincial esposilora, llamar la aten
ción de las Subcomisiones sobre ¡al-. 
ganos particulares importantes, encar
gando á su celo pórsu respectiva loca
lidad, su mas exacto cumplimiento.

I.' En los Boletines oficiales nú
meros 52, 70, 72 y 73, se pueden 
consultar todas las órdenes y circula
res que sobre el particular se han pu
blicado, las cuales responderán á las 

dudas que puedan ocurrise en la apli
cación y desarrollo del pensamiento, 
no solo á los subcomisionados si no á 
los particulares que deseen ser espo- 
sitores.

2.°  Las Subcomisones tienen la 
imperiosa obligación de ilustrar so
bre este punto á sus convecinos, des
truyendo con perseverancia la idea 
erronea de que se trata de un concur
so nacional al cual solo debe acudir 
lo mejor y mas selecto de la produc
ción y lo que lleve ya consigo la es
peranza de un premio seguro: ni esa 
es, ni podia ser la mente del Gobier- 
de S. M. El pensamiento es distinto 
y lo que se desea es conocer la clase 
de productos que da de si cada suelo, 
los cuales no pueden entrar nunca en 
competencia aunque solo sea por la 
consideración de que no son iguales 
las circunstancias con que fueron ad
quiridos atendidas la diversidad de 
climas y la varia disposición de los 
lerrrenos productores. No se pide pol
lo tanto lo mejor de la especie en ge
neral; se pide lo mejor de la produc
ción local y esto en toda clase de ar
tículos con tal que, quepan dentro 
de las secciones comprendidas en el 
Real decreto de 11 de Marzo último 
El objeto mas insignificante y mas 
común para los vecinos de un pueblo, 
puede no ser general, y ocasionar 
grandes ventajas el conocimiento del 
punto donde se produce, la semilla 
mas despreciable á los ojos poco prác
ticos, puede ser orijen de una rí. 
queza positiva en cuanto se detiene 
la observación sobre sus diversas apli
caciones, y por eso es muy oportuno y 
deben las Subcomisiones recomendar 
muy particularmente á ios esposito- 
res que remitan con sus productos 
aquellas notas y observaciones que 
puedan dar cabal idea de los gastos y 
procedimientos del cultivo; de la ela
boración y de los métodos que hayan 
empleado para obtenerlos, del valor 
que tienen en el mercado; del precio 
del trasporte á ,1a capital; déla natu
raleza y eslension de los terrenos pro
ductores y de cuanto pueda contri

huir á formar un juicio exacto de su 
industria.

5.° La Excma. Diputación pro
vincial ha obviado el inconveniente 
único que podrían tener algunos pro* 
ductores, que era la falla de recursos 
para poner en Madrid los ganados ú 
objetos que quisieran presentar. La 
circular núm. 255 enterará a las 
Subcomisiones de cuanto deben in
culcar y pueden prometer á los due
ños de ganados ó productos que de
ban figuraren la esposicion.

4. ° El dia 20 del actual precisa
mente remitirán sin falla alguna las 
Subcomisiones un estado de los pro
ductos agrícolas y de las clases de ga
nado, que según sus informes y pro
pios conocimientos podrá presentar 
su respectivo partido sin necesidad de 
detallar clases, calidades ni otra cir
cunstancia especial, segu.ii el modelo 
número 1.“ .

5. ° El dia 5 de Agosto próximo 
remitirán también precisamente el 
detalle que arrojan de si los estados 
números 2 y 5 tupiendo todo dis
puesto para que el 15 del mismo 
mes se hallen en la capital conve
nientemente acondicionados lodos los 
ganados ó productos que contengan 
aquellos.

La confiama que me inspira el ce
lo y notorio patriotismo de lodos los 
que componen las respectivas subco
misiones me dispensa de hacerles to
da otra indicación respecto al modo 
de cumplir con este encargo que, so
bre ser altamente honorífico para la 
persona que merece la confiama de 
obtenerle., ha de hacer naturalmente 
que acrez a la importancia de la lo
calidad que mejor cumpla con los de
seos del Gobierno de S. M. Burgos 
8 tdf JitUo de il857.=Eil Gobernador 
civil Presidente de la junta de Agri
cultura y comisión Esposilora, José 
Oller.

Señores Alcaldes, Presidentes de 
las subcomisiones encarnadas de pro- 
inarer y fiiryrr la eirpqs.icton de los 
productos agrícolas de los partidos de 
esta provincia de Burgos.
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PARTIDO DE PROVINCIA DE BURGOS.

CULTIVO;
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Exposición de los productos agrícolas de la Península, Islas adyacentes y posesiones ultramarinas, que ha de 
Madrid el año de 4857.
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 •20 de Julio de 1857.=E1 Alcalde Presidente de la Subcomisión expósilora.
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En. . . . . á. . -x de. . . de 1857.
Como expositor., >
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Garantizo bajo mi firma la exactitud de los datos que anteceden, sujetándome á la comprobación si fuere necesario.
•rig/x 9Íi clnui til -j!>'i.’ii'.ibiz')i‘i ii/r> i ; v^' aol ab cslii ifidito icb ii6,b9uq'I ^LiÁiioqfni íb'ifilu iliiiq goriuy -----------r)f||)u ui nL4> ,,

D Alcalde de f . .provincia de. . ... . .certifico: que D. . . . . .me ha presentado los animales que expresa la declaración que 
precede; y con el finde que pueda hacer constar su identidad en la Exposición de Agricultura, le expido la presente,remitiendo otra igual al Sr. Gobernador 
de la provincia.

z/i-tov. :< nJ< (Arma del Alcalde:)-,P uiolnA .0.18
EJ que suscribe, no pudiendo asistir personalmente ála exposición de Agricultura,; autoriza á D . . . .vecino de para que en su nombre pre

sente en ella los animales expresados en esta relación; reciba los premios de cualquiera clase que puedan obtener; se sujete á las condiciones establecidas, y de- 
oírlo minrtfn con nonocnrin on Ir.c 4nrmínric niifl ncfimp íllirtvnninnlnc
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Sección. . ..... .
Clase  
Número. . 

Expositor D. .
Vecino de.
Partido de

Garantizo con mi firma la exactitud de los datos que anteceden, sujetándome á la comprobación, caso necesario. En. . , . . . .á. . . de
Como expositor.

D Alcalde de provincia de . . .certifico: que D me ha presentado los efectos que arriba se expresan, los cuales
van contenidos en que he reconocido y sellado á fin de que pueda presentarlos en la Exposición de Agricultura de Madrid, acompañando la presente 
certificación deque se remite otro ejemplar al Sr. Gobernador de la provincia.

(Firma del Alcalde)
Elquesuscribe.no pudiendo asistir personalmente á la Exposicicion de Agricultura, autoriza á I) N vecino de para que en su 

npmbre presente en ella ios efectos expresados en esta relación, reciba los premios de cualquiera clase que puedan obtener; se sujete á las condiciones estableci
das y decida cuanto sea necesario en los términos que estime convenientes

En á. , . . .de...................... de 1857.
Apeplo el poder. El expositor.
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Circular núm. *295

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, destacamentos de la Guar
dia civil y empleados de vigilancia pú
blica, procurarán la captura de los 
sugetos que á continuación se espré- 
san, remitiéndolos caso de ser habidos 
á disposición del Juzgado de primera 
instancia del distrito de Santa Cruz de 
Cádiz que los reclama Burgos 7 de 
Julio de 1857.=Josc Ollér.

i

Sen,as.

Matías Martínez y Mingo, hijo fie 
 Eugenio natural y vecino de de Pra-

doluengo, soltero, sirviente y de 17 
años —Agustín García Sanlillan, hijo 
de.Manuel, natural de Burgos, soltero 
y de 54 años.

uilig v qi I *>?> l‘)tfiHh< oh cílir i 
iibiiiii'm; .eonoeom 8<d niminil aluiób

('Gaceta núm. 4 6452
: 'I i". '7?.i-, . .i. ' I .!'•

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ES
TANCADAS,....

El Exorno. Sr. Ministro de Hacienda 
se ha servido comunicar á,qsta Dirección 
general con fecha de hoy la Real orden 
siguiente:

«limo. Sr. La Reina (Q. D. G,)„ en
terada del expediente de subasta para las 
conducciones terrestres de sal en la Pe
nínsula é islas Baleares, y del que resul
ta no se han presentado postores en las 
dosvéees que se ha intentado su contra
tación, se ha dignado mandar, de acuer
do con lo informado por la Junta de Di
rectores y lo expuesto sobre el particular 
por esa Dirección general', que se pro

ceda á una nueva subasta al tipo de lo 
¡ rs. quintal en vez del de 11 que ha ser

vido en las dos anteriores; que este ac
to debe /celebrarse á los 20 dias de ha
berse publicado en la Gacela como caso 
comprendido en el art. 2.° del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852;y que 
el contrato debe empezar á regir desde 
la fecha en que se comunique al rema
tante la Real aprobación, concluyendo 
en 51 de Diciembre de 18G0. De orden 
de S M. lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes »

Lo que se anuncia al público para su 
noticia; en el concepto de que la subasta 
de queso trata en la preinserta Real or
den, tendrá efecto en esta Dirección ge
neral el día 27 del mes actual á la hora 
prefijada en la regla 5.a de'las estableci
das para la celébracion de este acto en 
el pliego de condiciones publicado en la 
Gacela del juéves 14 dé Mayo último, 
núm. 1591, que es el que servirá para 
la subasta que se anuncie.

Madrid, 4 de Julio de 1857,¿¿Lo
renzo Nicolás Quintana.

i iri. itni'i. ox o.i ' ,fK Í )i¡miúl »8 i; -.m-.o'i

ANUNCIOS OFICIALES.

: c ¡:m mi'! iriibiÚ .£•<•<!"1 ■>'> nd 
Juzgado de primera instancia de ^altanas.
-i.. 1 ybpbn pi ii> k 1 :iiAL itmluV 
Don Pedro Alcántara Valenciano, Juez

de primera instancia de esta villa de 
Bállanas y su partido.

Por el presente primero y último 
edicto cito, llamo y emplazo á D. Victo
riano Villoldo Palénzuela, natural de 
Villahan, para que en el improrogable 
término de treinta dias se presente en 
este Juzgado á responder de los cargos 
que conloa él'resullan en causa pendien
te por el ofició dél Escribano que refren

da, sobre suplantación de un acuerdo | 
de Ayuntamiento, ilegalidad en actua
ciones judiciales y ocultación de un es
pediente gubernativo, pues que si com- 

i parece se le administrará justicia, y si 
. no lo hace se seguirá la causa en rebel

día y le parará el perjuicio que haya 
lugar, según lo estimado en el procedi
miento por auto de ayer. Bállanas dos 
de Julio de mil ochocientos cincuenta y 
siete. =Pedro Alcántara Valenciano. = 
dado, Isidro Rodríguez.

i

■

Ayuntamiento constitucional de Villa- 
nuera de Puerta.
Ii : 1: ;

Se halla vacante la plaza de cirujano 
de Villanueva de Puerta, y su partido 
en el de Villadiego; dolada en 160 fane
gas de trigo inclusa la barba, con mas 
casa, leña, y libre de contribución. Los 
aspirantes á dicha plaza dirijirán sus so
licitudes á dicho pueblo en el término 
de un mes á contar desde el día de su 
anuncio en el Bolelin. Villanueva de 
Puerta 6 de Julio de 1857.=EI Alcalde 
constitucional, Francisco López.

i!. I 1 
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Alcaldía constitucional de Castrojeriz,

Iodos los hacendados forasteros que 
posean fincas en el término jurisdiccio
nal de esta villa, presentarán en la Se
cretaria del Ayuntamiento y en el tér
mino de quince dias á contar desde la 
publicación de este anuncio en el Bole
lin oficial la correspondiente relación de 
las que sean, espresando su cabida y lin
deros, lo que ganen en renta las que se 
hallen en este caso y las cargas que con- ; 
Ira si tienen; ea inteligencia que de no 1 
verificarlo, les parará el perjuicio que , 
haya lugar. Castrojeriz 6 de Julio de

1857.=E1 Alcalde, Juan Heredia Lo- 
r enzana.

?"Alcaldía constitucional de Rioseras.

Todo hacendado forastero que tenga 
fincas dentro del término jurisdiccional 
de este distrito municipal, ó cobre ren
tas ó censos de los vecinos del mismo, 
presentarán sus relaciones á la junta pe- 
rciial de este pueblo en el término de 
10 dias á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial; y de 
no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. Rioseras 8 de Julio de 1857. 
= E1 Alcalde, Ventura Fernandez.

Agunlamiento constitucional de Quinlam- 
tla Mórócísta.

■
Todos los hacendados forasteros que 

posean lincas en la jurisdicción de este 
distrito, presentarán relación á la Junta 
pericial de todas las que hayan de usu
fructuar en el año de 1858, con espre- 
sion de su cabida y linderos, en el tér
mino de nueve dias á contar desde la in
serción de este, anuncio en el Bolelin; y 
de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar. Quintanilla Morocisla 7 
de Julio de 1857. = E1 Alcalde, Agustín 

: Villanueva.

Alcaldía constitucional de Agüelas.

Todo hacendado forastero que tenga 
fincas dentro del término jurisdiccional 
de este pueblo de Ayuelas, ó cobre ren
tas ó ceñsos .de los vecinos del mismo, 
presentará su relación á la Junta peri 
cial del mismo en el término de 10 dias 
acontar desde la inserción de este anun
cio en el Bolelin oficial. Ayuelas 5 de 
Julio de 1857. =El Alcalde, Añádelo 
Fuente.

Elquesuscribe.no


Alcaldía constitucional de Tortoles.

Los hacendados forasteros que po
sean fincas en jurisdicción de la villa de 
Tortoles, presentarán á la Junta pericial 
la relación en conformidad á lo dispues
to en la circular inserta en el Boletín 
número 68, en el término dé quinto diá 
á contar desde la inserción del anunció, 
pues pasado los parará el perjuicio que 
haya lugar. Tortoles 28 de Junio de 
1857.=E1 Alcalde, Benito Pinto.

Alcaldía constitucional de Espinosa de los 
Monteros.

Todo hacendado forastero que reciba 
rentas en granos ó maravedises de los 
vecinos de la villa de Espinosa de los 
Monteros, ó labre por si fincas, ya sean 
propias ó en arriendo, presentará al 
Ayuntamiento ó Junta pericial de la mis
ma su relación en el término de 12 dias 
á contar desde la inserción de este anun
cio en el Boletín oficial de la provinia, 
arregladas en un todo á la circular de la 
Administración deH. P. de la misma, in
serta en el Boletín número 68 del már- 
les 9 del actual, prevenidos de que en 
otro caso les parará el perjuicio que ha
ya lugar. Espinosa de los Monteros 28 
de Junio de 1857,=El Alcalde, Manuel 
Solares.

Alcaldía constitucional de la Sequera.

Todo hacendado forastero que posea 
lincas dentro del término jurisdiccional 
de este pueblo ó cobre rentas ó censos 
de los vecinos del mismo, presentará su 
relación á la Junta pericial del mismo 
para el dia doce del actual, estendida en 
el papel necesario y con la márgen cor
respondiente y bien circunstanciada, y 
de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar. La Sequera 2 de Julio 
de 1857,=P. 0. D. X.=Manuel de Hoz. 
Secretario.

M
Alcaldía constitucional de Vallar la de 

Bureba.

Todo hacendado que tenga fincas den
tro del término jurisdiccional de este 
pueblo, ó cobre rentas ó censos de los 
vecinos del mismo, presentará su rela
ción á esta junta pericial en el impro- 
rogable término de 8 dias á contar desde 
la inserción de este anuncio en el Bole
tín oficial, eslendiéndola en el papel cor
respondiente con toda claridad y bien 
circunstanciada, pues de no verificarlo, 
les parará el perjuicio que haya lugar. 
Vallarla 5 de Julio de 1857.=E1 Al
calde, Juan Monlejo.

Alcaldía constitucional de Nava de Roa.

Todas las personas que deban contri
buir en este pueblo por la de inmuebles, 
cultivo y ganadería en el próximo año 
de 1858, se servirán presentar la rela
ción de sus bienes con expresión de su 
cabida, situación y linderos en la Secre
taría del Ayuntamiento antes del dia 20 
ilei actual; los que en este término no lo 
hicieren, sufrirán la responsabilidad que

impone la circular de la Administración 
principal de Hacienda pública de esta 
provincia de 28 de Mayo último. Nava 
de Roa 5 de Julio de 1857.=ELAlcaldoi 
Castor Clavo.=Por su mandado, Jacinto 
Esteban García, Secretario.

Alcaldía constitucional de Gredilla de 
Sedaño.

Los hacendados forasteros que perci
ban rentas en granos ó maravedises de 
os vecinos de este distrito municipal, 
iresentarán su relación á la junta peri
cial del mismo, en el término de 8 dias 
á contar desde la inserción de este anun
cio en el Boletín oficial déla provincia, con 
a prevención que de no hacerlo, les pai

rará el perjuicio que haya lugar. Gredi
lla de Sedaño 28 de. Junio de 1857.= 
El Alcalde, Felipe Diez.

Alcaldía constitucional de Huerta de Rey

Todos los hacendados forasteros que 
posean fincas en jurisdicción de esta villa 
de Huerta de Rey, presentarán relación 
á la junta pericial de ellas de todas las 
que hayan de usufructuar en el año de 
1858, con espresion de su cabida y lin
deros, en término de 10 dias contados 
desde el recibo de este Boletín, bajo 
la pena señalada en el Boletín del dia 
nueve de Junio de este año Huerta de 
Rey 5 de Julio de 1857.=E1 Alcalde, 
Sebastian Gallo—Pablo Perdiguero, Se
cretario.

Ayuntamiento de Villareal de Buniel.

Todos los hacendados forasteros que 
posean fincas en jurisdicción de esta, 
presentarán relación á la Junta pe
ricial de ella de todas las que ha
yan de usufructuar y cultivar por su 
cuenta en el año 1858, con espresion de 
su cabida y linderos en el término de 
diez dias desde la publicación de este 
anuncio, bajo la pena señalada en el Bo
letín del dia 9 de Junio próximo pasado. 
Villareal de Buniel 2 de Julio de 1857. 
= Vicenle Alonso. 

Ayuntamiento de Frandovinez.

Todos los hacendados forasteros que 
posean fincas en la jurisdicción del pue
blo de Frandovinez, presentarán relación 
á la Junta pericial de todas laSque hayan 
de usufructuar en el año de 1858, con 
espresion de su cabida, linderos y térmi
no donde radican; en el improrogable 
término de 10 dias contados desde la in
serción de este anuncio, bajo la pena se
ñalada en el Boletín oficial del dia 9 de 
Junio último. Frandovinez 5 de Julio de 
1857.=E1 Alcalde, Vicente Ortega.

__________
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Ayuntamiento constitucional de Ontangas.

Debiendo procederse inmediatamente 
á la formación y evaluación de la rique
za en general comprendida en la juris
dicción de este distrito, se hace preciso 
que todos los hacendados forasteros que 
poseen fincas en el término de esta villa, 
presenten sus relaciones exactas en el

precisó é improrogable plazo de ocho 
dias á contar desde la fecha de este anun
cio, en la Secretaría del Ayuntamiento; 
pues ppsado.dicho bórpiinppe «jjyocedjajp. 
ásu formación á costa de los morosos, y 
no se admitirá reclamación alguna de 
agravios, según lo terminantemente dis
puesto en el articulo l.° de la circular de 
6 de Noviembre de 1852. Ontangas 4 de 
Julio de 1857.=E1 Alcalde, Enrique 
Hernando.

, oí babílnr

Alcaldía corísiítübional de Villanueva 
zirgaño.

Debiendo procederse inmediatamente 
á la formación y evaluación de la riqueza 
en general comprendida en la jurisdic
ción de este distrito, se hace saber; que 
lodos los hacendados forasteros que ten
gan fincas, ó cobren rentas ó censos de los 
vecinos del mismo, presentarán sus rela
ciones al Alcalde de este pueblo en el 
término de 8 dias, pues pasado el térmi
no se procederá á su formación á costa 
de los morosos, y no se admitirá reclama
ción alguna de agravio. Villanueva Ar
gañó 5 de Julio de 1857.=P. A. I).= 
El Secretario, Trif'on de la Calle.

—

Alcaldía constitucional de Villaverde 
Mojina.

Todos los hacendados forasteros que 
posean fincas en jurisdicción de la villa 
de Villaverde Mogina, presentarán rela
ción á la Junta pericial de ella, de todas 
las que hayan de usufructuaren el año 
de 1858, con espresion de su cabida, si
tuación y linderos, en el término de quin
ce dias contados desde el recibo de este 
anuncio, bajo la pena señalada en el Bo
letín del dia nueve de Junio de este año. 
Villaverde Mogina 28 de Junio de 1857. 
=P. A. I). Alcalde.—El Teniente, José 
Plascncia.
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Ayuntamiento del distrito de la Molina.

Debiendo procederse inmediatamente 
á la formación y evaluación de la rique
za en general comprendida en la juris
dicción de este distrito: se hace indis
pensable que lodos los hacendados fo
rasteros que participan de aquella en él 
término (le este distrito, presenten sus 
relaciones exactas, en el preciso I é im
prorogable término de ocho dias á con
tar desde la fecha de este anuncio; pues 
pasados se procederá.á costa de los mo
rosos á su formación, y no se admitirá 
reclamación alguna de agravios, según 
lo terminantemente dispuesto en el ar
tículo l.° de la circular de 6 de Noviem
bre de 1852. La Molina de Ubierna 5 de 
Julio de-1857.=EI Alcalde Presidente, 
Julián Martínez.—Vor su mandado, Fa
bián Moradillo, Secretario. 

' ■
....................... . / '

Alcaldía constitucional de Villariezo.

Las personas que pcrcivan rentas, po
sean fincas, censos y memorias corres
pondientes; á la jurisdicción de este pue
blo, presentarán las relaciones á la jun
ta pericial del mismo dentro Jel térmi
no de 10 dias, para poder jiaper la capi

talización que las corresponda. Villarie
zo 7 de Julio de 1857.=E1 Presidente, 
Pedro Carcedo. =Por su mandado, An
dros López, Secretarii). g|) fjOÍ0Í80qx3
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Alcaldía constitucional do Bahabou.

Todo hacendado que tenga fincas den
tro del término jurisdiccional de este 
pueblo, ó cobre rentas ó censos de los 
vecinos del mismo, presentará su rela
ción á la junta pericial del mismo para 
el dia 18 dé Julio, y dé no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar. Ba- 
habon 50 de Junio de 1857.=E1 Alcalde 
Presidente, Valentín Barcena.

Alcaldía constitucional de Palazuelos de 
Muñó.

Todos los hacendados forasteros que 
posean fincas en jurisdicción de la villa 
de Palazuelos de Muñó, presentarán re
lación en el término de ocho dias á la 
junta pericial dé ella, de todas las que 
hayan de usufructuar en el año de 1858 
con espresion de su cabida y linderos, 
cuyo término de 8 ditis se contarán des
de. el recibo de esle anuncio bajo Ih pena 
Señalada en el Boletín del 9 de Junio de 
este año. Palazuelos cinco de Julio de 
1857.=E1 Alcalde, Indalecio Martínez. 
=E1 Secretario, Teodoro Martínez.

ANUNCIOS PARTICULARES

El 27 de Junio se estravió una pollina 
de una posada de Pampliega. alzada ba
ja, pelo cardina, ravina ó la cerda corla
da y criando; espropia de Celestino Pam- 
pliega, vecino de Mahamud, quien dará 
el hallazgo á la persona que la presente

ó!> 'phr/gspl. I.ib íifj¡aÍ80(]íiiii ¿

En el dia 25 de Junio desapareció una 
pollina perteneciente á León Ruiz de es
ta vecindad, en el molino de Herrera de 
Valdecañas, provincia de Falencia; la 
persona que tenga noticia del paradero 
de dicha pollina, se servirá entregarla 
á dicho León Ruiz ó avisarle que él lo 
verifique.

Señas de la pollina.

Edad 4 años, alzada seis y media 
cuartas poco mas ó menos, pelo cardino 
cola poco poblada, está criando.

En la villa de Gumiel de Izan y sitio 
donde llaman los mesones, se arrienda 
una posada ó parador, el cual tendrá 
efecto desde el próximo mes de Setiem
bre en adelante: el número deañospara 
contratar, será por convenio mutuo del 
dueño y arrendatario: la persona que 
quiera lomarle en renta, podrá dirigirse 
personalmente ó por escrito á su dueño 
D. Felipe Navas, Vecino de Burgos en 
lodo el ¡mes de Julio. (d;)

•alnéiiJgia
-II-, .'.A .<! r , .

L'a' ipbrsona que se haya encontrado 
una aHtihja, la que contenía nhtt ‘bota 
cón vino y dos cestas, una llena de que
so, ,cubierto con una toballa y la otra 
hacia, seservirá dar aviso á Román Fran
co de Marmcllar de Abajo, quien le gra
tificará. (5)
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hnp, de Gutiérrez é hijos.


